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J(jZ(~ADO PRIMERO CIVIL DE ECATEPEC DE MORELOS. MÉXICO.

declaratoria efe que ha consecuencia eJe la usucaplon que "ha'
. 1 . ....

operado a mi favor] he adquirido la propiedad' del inmLieble que se

identifica y describe en esta JemaneJa, conforl11e a ló~ preceptos¡
I . '.. .

mencionados' eJel Código Civil y del Dódigo eJe Procedimientos

Civiles pa~a el Estado de Méx!co. e).- Se ordene la cancelación de

' la inscripción. de parte de la~ ropiedad ~e .diCho mmueble]. mismo

que aparece 'Insorlto en el tí eglstro PubliCO de 'la Propiedad a

nombre del demandado J~¡"se registre como propietario del 'U
promovente. DJ-- Gastos y e ~ as que origine el presente juicio. ____ ~~.

ti " .. ,. ".. ' ..... , .. !,.; .•,,,.;"".'..f- • - Como hechos de su dem. da manifesto'losque!seiúiti'tiené1 en~, con!

su escrito inicial, los' qUe'~ obvio de repeticiones se dan por;~ en "

reproduCidos en este apar , , Í/1vocando las' disposiciones que >~~l J U i) ¡ las !

consideró aplicables tanto -e Código' Civil comó' 'del Código '(Je( :~~l'~:,ifb¡'(j1ih'
• . ' . "<'1 ~''''-

Procedimientos Giviles"alc ;0 en el Estado'de México; y aC~I~iJ¿~ó'l .~l;::m~~~í.11"

lag dOcL/lllel1toog f¡undatorl'og I , "'.. ":"'''''':1'.:,,;,::'. i[¡'}"-~ ~ ~u aCClon,- - - - - - - - - - - - - ~- - - _~_ ""'.' .-::yC
t .~i~~~"]nr.~:f'.;./'

.• - - 2.- Adqlitida que fue la dI' landa en la vía y foima propuesta, ~~.11::.1,i,I;¡~;;;;\;,A1t:'
ordenó emplazar de la misma ~ los demandados y terceraS lIamat/ó's t",.::f~RA)J!?r~~:~~1

",', _ .", "J. - -''i13<~_D..s,'M ..JL¡;:.:,,~
ajuicio] por medio de edictos, \S. i¡n:jye comparecieran a juicio, seles~,~.f.~'SE1.'.:~n¡;Mj\PI
'NOf'O' contestada ta dema fa,eh .en'do nega'va, abriéndOse el ; ',~;l,PR,
jLl1CIOa prueba; dllaclon en la ,¡{eofreelopruebas oportunamente la IA;~ usu

. parte actora y concluida la ~e dé'i'alegalos,' (jdh'citacíón¡:aé';:I~~ ~,na~. pre~i -."'-.. .i¿f:(¡ .
parte~se turnaron los autcisUa vista de la Suscrita ¡jara dictar la ,i.iE~ ésfé

- K . '-: 3U~isentencia que conforme a de,. (J'¡hoproceda, la cual en' este acto se;! sus,
~ • ._~"', 1 _,",,"~ , ~,:

en;ite, -;- -- - ~- - - -.,-.~:,.,:-~'.7- - .l;- - ~'~-~',~~-- - - - J~~-"JX;:'i __ ~,~'_~:;._ "
- -- -- -- -- --- - -- - - --e o' s IDE R A N DO. ~ ~_

- - - 1.- Este Juzgarlo resulta Jer competelite para conocer del

'presente júicio, ~t~n;~'a lo diSfDues\oenelartícuI0,,..1A2 fracción~IId~
' \ H '.'. 1 ,

Código de Procedimientosqiv[le~ Jigentéenel sstado delV1éxic(Y:",,;ó,. . ~.

-. - ,- 11.- Los artículos 1.195 yo 1.196 del O&igo',en mención,
. .' - .,

•establecen que las sentencias deben dictarse en términos claras,
\ .

precisos y congruentes cowla demanda y contestación, y con las
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECATEPECDE nwJELOs, MÉXICO.

La demás p,""'nslon.es d~"Old~s.'iX>'lal0"""'; de""'án ocuparse
ha exclusivan1~nt~ de,das, personas, cosy' , acciones, y excepciones

3 se 'que, hayan: sido materia:ge1, juicio, r1i?cidiendo,todos los puntos

ptos litigiosqs. ,.,cuando,.estos,huPj¡¡~ran! sido: varios, se, hará el

ntos ' pronunciamiento rJ?orre~p.ofJdiente, ar cada ,uno de ellos." Al

n eJe ! promll1cia[se ce lac''Jentenc(a, el iufes.fUPiará, pr~vian]ente las

'Sl110 ~ excepc.19n~~.qijen9,de,s~Vy'anlaJ~G 'tm,. y sLalguna de éstas se

>el él : declara pr.oce,dente, ' seabstendr{li entrar al fondo del ,negocio

del. ~ dejando a salvo losdef:eQ~JOsdel¡~/L_", ," ,. , _
,- - - -' -- - //I.-,.La suscrita 'en;base ,al io principios deexhaustividad,

~nen ,t congntenci~"fLtr¡dal11entac!:n~nrti ciqn leg,al,procede a analizar

por ..:;~en pr~rrJWter..rmno,e'Q9noePto.dll~ stituoión que sirve de base a

que '21 l J u(). las,pr:f)Jeoslo!.1es<h~la pa,rte;,aotoraj' ue,en,Ja espeoie eS',la figura

ode(';~t~~~~';:tqioa dela UpUCAPIÓN, ~--1- - - -- - -~ ".7 _. _"t~,&".",,; ".. " "
panó't '!~,~¿L~f,~~I,',; r -iASíP,ues¡ ladootrinaha detfinida,estalfigura cOfJ7Oun MEDIO
- - - ~ ' '.:~~tom,:':;'::J AD,QJjIRIR, ",UN ,DERE' HO,REAL (DE-. Pl?OPIEDAD),

'¡:~:J; ) D': ~.f.'./ ~
fa, se,,}:,: >':I"Pr.~;;;;'[;éf({fDIANTELA 'POSES/ON,DE COSA By ,.QUERECAE, DE

raelós~<'¿~~!~:f~~;~~:VA ll/IANERA PÚBLICA,'.:l~Cí ICA, CONTINUA y CON LA

;,eles:kl,~~\_,,':"~,1E't,Rr-r'¡RfAPARIENCIADEL TíTUL.O9UE SE DICF TENER; A {\lOMBRE

Ise el: ~ff!j'jfJ),-..::JPROPIO y POR TODO E~. TI /lIíPO QUE FIJA LA. LEY La

nte la . '",'3'Y usucaplon ,o;,p!,esoripoiÉmaflqui diva debe, diferenoiarse de la
,;":,,,J.:c).crJlL Y De " • " ", f ..

'e las' ""[,;¡:~:~:;¿¡~~~rpresonpClonextintIVa,ya:quefaqu /la hace adquirir la propiedad, y

;tar la';T:":'::T'.n'. ésta haoeperder todos.los del'eoh s en generar Nuesf1'alegislación"":; ~,'.!,: "HU'~. ,

. " Si!stal1tiva defjf~~I¡i!¿éJu~yq1Ri9.{L'P9mq~\U!h'!J!,lJ~io.de adquirir la

prOpiedad ,~de los, bienes,'medl~n e la•.poses Ion eJe los TI1ISrhos,
',' " " . ",~ '" "",,', .

dur;;nte el tjempo.y,con "/~sicon ¡ciones ,establecidas ,por la ley;

determinando como tales coJ'dicio es, que la posesión se haga en

concepto de>'propietariol~'en\ formf? paoífioa, oontinua, pública y

durante más de cihoo años ~uando se realiza de buena fe, De lo

anterior se desprende que lahosesión requerida para la usucapión
I ." •

debe estar invesúelade dosfacJot:es; e/primero, el ánirno ele dominio
Jf1 {as o animo domin~,que.implioa ac1ernásdel hecho material de la

. . .' • - ¡
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se cita al anverso de la so/icitLlel; Jownent9queSe le' conceele valor, '- ,•
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detentación, la intención de manejars13como dueño,de';estd't'es'Wí

qlle los poseedores precarios o si/1/ples detentado¡-eS'q!úYpi;'~fk;~;
. I '. , ,",'

en virtud de un título qlle ,los dbligaa. restituir ,la cosa '.8' SLl'

propietario, no pueden prescribir; i~1segllndo, que la posesión esté

exenta de VICIOS, como la lJiscontinllidad,. la violencia,' la

clandestinidad y el equívoco. En ,!elmismo Orden de ideas, el efecto
t.

dela usucapión cuando ésta sq:a cumplido, es otorgar al poseedor
lerI . f d ," 11." _,,- ~ _ .. _",a propleca - - - ~ ._ _.•:__________________________ /.'\",

- f'~ ,=,"'-:. \(., -' ...,¡ <.3

- - - IV,~ En base a lo anteri )fy. de acuerdo al contenido de 10iG~<f¡."!.'~.:.....'lJ ('" ,e;- ~M'C
artíoulos 911, 912, 913 del (f)ódigoCivil en aplicación al cash~ 'S.'.e.:,:~~lr '",'" ~
concreto eh el Estado de ¡\lIé 'do, antes 'de ser abrogado, para qi!~' ~C:';"~,,¡ 1>::,.,
prospere la acción de usuca " n'hechaílaler la parte actara detJe.;[)l)m'4J~R(

1 . . ,. ~ .. , ."'~;'" ., .c. <:'1'-.' i.•• 'L.o.l"-'"," ~~_

acreditar, en términos de 1 artículo 1252 dél' CÓdi9~'~':"~~.:iE/r' par'1.

Procedimientos Civiles aplica (¡los elementos siguientes: - ~- -' ';9,:¿(}1l~s:;'tlft '::,de ¡:

- - -a).- Que la partedema ~ada aparezca como proPietaria;,!\:l:1~ ~/::., ~ la pi

inmueble reclamado en el regi ;tro público de la propiedad;" - - . - _..: :'Z,'~/ .estéi

- - - b).- La cáusa generadora le su posesion .....- - -- - -- -- ~- __.f!i~!:.ijflfi..-';no e::', .mlSl
~(. t:1t1'.;~.V¡~~.",'" , L

- - -c).- QLle la'parte aefora Ha :'a poseído el inmueble a usucaPi~;1:tf,:,c'~fTt;~i¡~~~'.'pos,

calidad de propieta;.;a, en form ~pa'Oífica,continLla, pública, ele buen~-'\:~ ,jI iTAHi¡¡' rr,ali
I )..< l' d .t ... ,,e y por un apso mayor e cm o anos. __' _L __ ..: . _

- - - El primer elemento se en tentra [J/eni:/Inenté''acreditadbcon la

certificación .expedida por el R ~istrador Público' de '/a Propiedad y
)

del Com:;!,cio ele este Distrito'. {tricia/,en él qLlé consta que bajo /a

partida nflinero

probatorio pleno en términos el' artículo. 1.359 dél Código de

ProcétJimientbs Civiles enVigar. , '_. ¿:. .

,-'. ,- El segunc1o-.elemento elelá\'accióna .'estu'dio se encuentra

plenamente acreditado con el propió'contiato privado de compra y

ventaexhibielo por la parte actora,' ya qLle derrwestra con ello un

deSe

tes ti
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,
quienes fueron uniformes y contestes en declarar que

StI presentante viene poseyeodo el inmueble que adquirio por un

i"

: JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECATEPEC DE MAELOS. MÉXICO-
0. . n. .
ft~C.tOrf!veladot; d,,,; w1~'.9C?'!~i!Rradel poseedor como dominador elel

. inint(~ble p;;~e¡d~,'~~;~CI;í~~~~tesi si~! mira bajbláperSpe¿ftivade

queJo posee en concepto deproPietatl, amén de que del contenido

de d~cha ,documental, se. desprenden' datos en donde se advierte

que el nuevo propietario del inmue4J qLle se' pretende usucapir lo .

.... . . :,es '. .ahora aetor, y que dicho

rmml

Libro

¡esté

~, la

~fecto

eédor

l'ello un

¡Líenfra

'"O deJ

e valor

lio que

, bl" ' ...•' f' I u"mmue e' ,ue '.venulC o .por' e Ge or

',,',,:í I hoy demaodan'e, yHu ' el ",ecio de la opemoió" Jo
le los. fue la 9at'¡udad de

, ,
ca

'''o, ! ."1 el cual se cubrirá el el acto de la tirrna de ese
a q:e ;,':;'l. contrato,. ¡Jeoacuerdo a la declaralón t cera y quinta del multicitado.,,",.,.,',,'rn; . . .. '. 11 .•~-~., ¡

d b ',IW,;:, >::;¡¡ contrato de compraventa,' siendo es una prueba más de que lae e.,., ...,.".,. ,•
''''''1J;, • " . f 1

'1.1. C~. (:á:~<:~o(¡e/ .pat'ft:1,demandante, posee el bien inn LI ble en disputa en concepto., " ¡s' "i~.1 . C, . (1
-' 'Jl. ,o. <'~/o.~.~.~.:.:.'.... ~... ':;' de propietario. A lo an terior, ';d¡étk,'su. rse la consideración 'ele que. . t~'¡"jé~rr .

'ia ;(~I~W~t~'~1la posesi9Q,se Iwvenido ejerciendo \j .buena (e, en términos de lo

,~-'~.~;,~>1\~;08:'';> '.estaIJlecid..o. p'or el artículo ;f81,t!er e digo Civil, ya que entró a la-~". (N ~, ~)

. -~~:~.'::./)~r...;;lRD e::.',.:misma pÓr virtud de' un' titulor s.t¡tici nte para darle derecho eJel1fi,,"J,q'~'~1', ¡ •

Pit;Wf~~'ji:¡}~;~~:~~~:Pbseef~además de que la IJuela fe e presume siempre, según lo

btl:S::~"A~[:if~iTAii~~',,;./n1Bndadoen el arHcul0182 de dicho c: igo, del mismo rnodo que se

- - - - - . - ha ejercido de manera continub, lo . ual tiene mayor razonde ser

con Ja ODnsid""'do ,as;'"" se lOme enlouen a que no e"s'e @ "ulO", ni la
,dad y argwnentaclon 111 la prueba ,de' que se huIJlese poe!ldo mterrumplr

Jajo la por alguria de las causas a IJ, qu se refiere el articulo 926 del
. ~ .

cuerpo de Jeyesque se ha venido m ncioria ndo, siendo de añadirse

a lo antetior que la posesión sj ha el sarrol/ado también de manera

pacífica, pues alhaberseadquJidOp r compraventa, sé ádt¡uirió sin

vio/e:~'cia, no pudiendo sino' c!nside 'ame que la posesión se ha

desarrollado de modo Público..'!/o que\se adminicula con la pruelJa'
," l:

testimonial ofrecida por la' part~ aetot'a, la que c'arrió a cargo de
. ,

SEN" DEF.-.876/05. . JUEZ- LIC.
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contrato de compraventa de fecha

teniendo 113posesió7 del mismo en forma oontinua,

pacifioa y en oaiidad de dueíio; sienlio de agregarse a lo anterior el ,

valor probatorio pleno que ame/;ta la presunoional' legal que

:~s:,::;~:=~:s::.::,,:t:::;~~~Z;~it;;:tn~óq::
.:e,[;Nli,s,Jq84:;/?r!P,E';g~::!iª);Jque se llQuiriÓ, a menos que, se ~L~,~~~se

probado que habla carnblado ~ oausa de la misma, lo oual no

"'99Ut;rió"eIJ.'la',,;espeoiel';PO¡;',IOffntó;.;':s~;'?Jltt(ft;aque la pOSeSIÓ!I/' J:~.'
eí~c&vame~",se ha ven'do eje 'endo po, el acfJió'6'6C'~n,¡¡ff~e••"ji
1.. I 1 . t. J' d't di' l' le. ,.<."cueno, por o que cebe es Imars aore Ia a a oarga procesa qtt,ª,.~{~r~,

I¥. ' , . , , \ ,r;:~,. ,~
impone sobre el pretensor de la'd claraoión depresoripción positiva~_:'a \~/ del IJ. i ' . RO
la Jurispmdencia de la Suprem! , Corte de Justicia, número ¿¡~f6~¡£~? REY¡. ' 'h:~ Sf$..,~~ (¡
rrpRESCRIPCIÓNADQUlSmrA! NECESIDAD DE REVELAR L~ "~:~';;';\~~"'_':c'ad

. CAUSA DE LA POSES/ÓN¡',~ViSble a fojas 213, del tomo IV, d:1{'~i",:;~~~o/f)I~Ar
¿péndioe al Sernanario JUdiélrl d .Ia Feder~clón, de, 1917 a 1995, ';!.r~l£i,:(,%L¡J

aSI oomo la JUrlsprudenola,1 tamb n del Maxlmo Tribunal Federal . .¡!" lDt""é'f:;-knc
1 l ,,1""'; ~>

mencionado,'número: 317: "P'rES RIPCIÓN ADQUlSITIVA;PARA';\;~;:':¡\:\~~¡¡;';;;::'c!'rf'ool
t", 'li.rk"',', .~- I\''';'':/:~~ .•.•.•

QUE SE ,ENTIENDA SATJ'sFS .HO EL .. REQUISITO DE, LtEG~~::,1jOfr.fb,:¡;;,::~el (
EXISTENCIA DE LA r:~~seIÓN .ENCONCEPTO DE ~?'SECI¡C;¡.)jA en q

PROPIETARIO", EXIGIDO JPfR L CODIGO CIVIL PARA EL pose

DISTRITO FEDERAL Y PORiLA 'DIVERSAS LEGISLACIONES .' cuan

DE LOS ESTADOS Dé L4, R PÚBUCA QUE CONTIENEN POSt(

DISPOSICIONES IGUALES,' ls, ECESARlO DEMOSTRAR LA, siete

EXISTENCIA OlE UN TíTU¿O' EL QUE SE 'DERIVE LA ,:; el co:
POSeS/O'N" "bl .! - ~: \ 14 lA' !,l' ¡¡;; ,VISI e a JOjas "de tomo' y penClCe j

" . . "

jurisprudenoiales antes oitado; toBa\ ez.que no solo reveló, sino que

además, probó la oausa gener~5:j,9.ra",Z laposesión invocada y ésta,
por,su propia natLwa/ezadebe estif1 rse oomo un título apto para

}ras/ad.arel dominio} bastante par~q fundádamei'ite"hif'}ia}PbBiEtb
~'. -. '.' _-'<o, ••,.- ••.• ' •.• ~-.'.-';::.i;'/l"
adquírirla oonvicoión de que poseía en\oonoepto de dueíioyde'que

su.posesión no era precaria o derivada, oomo loesoon eloontrato

05 SENT. DEF.- 876/05-, JUEZ- UC.
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acepta que desde la fecha
"", , _ • ~"'_- : ••. ,~ !,';!¡i;

.' "ábsti;jfJjéloen disputar la

ble en disputa] por último en

cfi/íficada"d:3'./kf!tá~ i~¡i¥!mna
,- -', ; _' . ':.' _ .'" -'.:', ,::::;~".:~:"i;-¡f¡:'~i,;(i~.rn\~~
a'''olÍbe de áD"ftl dé"t/ós' h,if

'~h .•..í~i!!~.L~-'----'...

, A
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECATEPECDE 11ORELOS li.tEXICO.

privado de oompraventa ~elebrad Upar la. aotora con el seíior. ,~. .

J' ¡espeoto de una fraooión del
inmuelJle en ouestión,' en fecha.

q
..oonstando además la prLIeba confesional e/e. . U .

POSIOlones misma .que',se ,deSal¡c;gó en forma fieta, aoargo de .f
.enjuioiado

o",'~ .- - - En consecuencia, debe'esti¡Ju3rs 'ql.Jii la posesión de.~tre"'''se

.,trata satisface los' requerimientos" de lo establebid07ibi*i'it'aPtículo
I " -"--~ -,.-.; ,~u.''.> '.•<-_'''~';.%fa~~~_t..

,911 del Código Civil] aSI cdiYtd qu~ se ha ejercido por el tiér'npo al

LA

LA

'.

'ntos j, 1,:
"

'nua, ':',
:,1

or el .:t

que \
"'1que .!;
"

io
:i

en ,.
;

)feSe

,ffiva,

: ¡ II
' en '/f:!' que el demandado

\ " acepta Jle-des e el moinento que formalizo

::». . . el oonlratode oO~1praventa le ~htrego/ . pOSesión física y material al. r
ji ~ aotor, absteniéndose en dispr¡¡1arla. p .~esión o legitima propiedad'

:r,,1..'!.~ del lote de terreno] por lo que4a 'la ood mandada~.~¡ 1
316, ,,~~ _ acepta que usted n. se reserva derecho alguno sobre el; .. , .l;!<. J 11
R LA (E'i'~,~~:C::.~de, inmueble por lo que fh tiene in rés alguno en el mismo; a

1] del ]; lfil/y aoepta respetar la posiolón
1995] •.. ~:::~~;~.~::qti ostenta en ~I predi¿ ~enarf1inad

:deral;'! ;,:~~tJ¿fendo esta en forma paoJca, oontin la pública y de buena fe,

)AR~:;;';~:;,;;'.~;~É:;cl'rfJOOnOCiendoque no tiene inlerés algu' o en el multicitado innweble,"fii.::~~'~'".:., I,~,)•..:,;.:,,
=LL~~~~;':ó'. DfM¡iá';;;~}el cOdemandado .

,. ,,~. ; SECi' ".~. •. . . . . ~
DE' . 1''''''''',1 en que lran,sfi,,:ió":!Ia:'propie'i&adse' h

A éL ,i,posesión, o ,legítima propieda~ del inmu
. . " '-... ~

. cuanto ..a. • no fu
t'd~';\':'.¡.":;~':!/f;%s.~.]J.~,9:~' '. {

. pqsicióf,'] '9si también por EiiJ~ode!;/feo

. ~iete, se tiet7e por reoonooidJ~ a

el contenido y firma del contrato de ca pra y venta de fecha_
~.. ' ..•.........~",.,,'.. ,",., ....,•. ,,"',...

'.'pFál3i%tiYitfs qtie al no. ~

"enconjrarseo(J,(7lr¡;¡qichas oon ~tras} s . les concede valor probatorio
. , -~j:"i'" ~. . t. . _ . . _'0 ~. _. ~ _: "_~''''._ , .••;}_ i~._:;:t~~"~.;~
plen() ~l7terml,!o:>.de lo es.tab/~ldo'p r'elarticulo1359 ael 00e1lgo

• --o • -. .., ,; " i '¡'~;':~:;'~,il-..Procesal Civil en vigor.- - ~ :-.:.:....'<.~'~<~_~_

ENJEN

lO que

~ndice

J!1trato

-re "'le_.1 "-! ",-, ~

J para

oaclido

I~,",

,"SIOI)

I ro de ..

I que

,. ,c,.._:_.~_< .. '
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con una
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que se refiere el artículo 912\del mismo para la posesión de buena

fe;' de tal suerte qLJe se reafirma;qu@é/actoibúmplió 'cotl';I¡j¡6¡itga
- i

,~;,r!~:9cesª1e/e probados /IAA~R<¡¡;.f£ons~¡tutivosde su acción, dé ahí que

c~nfundamento en el artícu!0932 de/código encita, se verifica"que
¡
i. .existe pweba plena de que la parte demandada aparece como

I '

dueño en el. Registra Público de 'la PropiecJatf¡%la través del
:' ' .. ' ' "" .' " " , "'" '. ,

certificado corre;>pondie(lte,.':p. ¡ ,lo, 'que ,'se:' ,declara'qfté"" el.~... ','

": ~~!{2~,~:fl~nteha adquirido por pre ~ripcióri'la ¡Jf:opiedad dei'inrni/(!f'bie

'en litigio, la cual le servirá de tít ,¡ de domit1'i6Y'será l"lscritCF'fj'ff e{

Registro Público de la Propie, 'd}. con' cancé/ación del asiento'
!

registrar en favor del demanda,' ;' respecto de la fracción terreno

¡ '. . ' , '. '; r,' de
n~otivo"de I~ditiff, previos los trál¡ ~es (¡Lié se tengah que r~,~IiZ~:,en '; (~~ SIR\}

termmos de ley, y prevIo el pag , ele los conceptos admmlstrativo~"l -: ~~
' " .' , 1 ' ,~i.~, ,'> ~,~ "1

que pudieren generarse con dlelí I n~tivo,~ -'- -~-.---- ~~"~-:,,:,,~!;~~;-- t1!~~~t.esta ¡

- - - V.- No ha fugar a conde,IJ@J"',,:pago..de.(fostás; deljwclo/"eI1'\I¡nf¡ ',J<:~'~~ /c,"

eJeq,ue no se da algu,nq:de los sJ testos hiPO,téticos a q,ue se refi r,~ .t'.-ir.'"',, '.,~', ~,:",:;/;, ~¡:j':: ,: - G I
' ":,' ' .• c, , I 1" ,~lir r. I

e{ artículo 1227de{ Código Proc' sa/Civil en vigor:- ---~ - _____\ -i2f:pJJ¡i r __ ,

r . ti 'r._ " "," 'Í),:'0~.tr-/CON- - - Por lo expue,Ao y fundado, e ,de re",olver "e, y se,- - - - - - - ~'1~ 'iJ¡C,.;/
1 1 .1''''''=--. .

- - - - ~- - - - - ~;'--- ~- - - R E,,~::,Pfl¡LVE..:-;:#Ji~~14:-'~-'~,~-;~~,-,-,- - -ll:.;:;~l!it::f""tI'~CSTTL'
! , ,1 • , ' • -'"r'~a:",l" ":1 h ,- - - PRiMERO.- I 'acred¡fq;d£!~::,.,;'fIQREI'J ,

I . '..,ErA' JUDIextremos de la acción queejeroitÓ'en,contra de', nilj' ,c

tercero J i(Olillados''aTjdi8fi!/iJ 1 y DA
il ,~1

.r•"':'r.
/-
~\

,1:
-fu

"

"''';'!\\'",. ....,<.1, " .dr};Bflf!' ~r-,-'--~---------'--'----',---
- ~:' SEGUNDO .• Se'declara que e:ha consumado la USUCAPiÓN",'""." ,',,<.; \ •
a favor de:quien por ende,! se

"
y
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ECAJEPECDE fl"iRELos. MÉXICO,.. ji

con las siguientes medidasJf ~olindancias.

\

\

, ,~~.,

- •• TERCERO .• Una vez que ffi~ause ejecutoria la presente

resolución, remítase copia certificad,. de la misma y del auto que así
"lac/ec/are, al Registrador Público d i~aPropiedad y del Cornercia de

es,lfl,.,Distrito Judicial] a fin de que. aceda a inscribir a nombre de

el inmueble materia de estel.

i
"

en

lue

el

ble

del

nro

;orlO

Ino

1 el

~jUiciO]y a~a~~~lar y fildar el asie~ correspondiente, previo el pago

,;;, de lo~ impuestos que se l! ~u~en; en términos de Ley,

SIRViéNDOLE LA PRESENTE @ TiTULO OlE PROPif=DAD.- _ros 11
• :'¡'o'.. . • - - CUARTO.- No se hace eS/Deoal condena en costas jLldieiales en

'¡- - ".;:.....;;};áf<;.".esta i{!staneia.-' - - - - - - - - - - l-Jl - _~.:.: _"H .,,' ,.,'"-:¡j;\ /

' d
J

;'. ~:>.I...~¡f.!ht.(,,\.-. QUIN. TO.- NOTIFíQUESE '. RSONALMENTE.- _r.e \ ~:'" J.,:'. " l
'" (',',.i. ~if/l ~~'.. 'Así LO RESOL VIÓ y '. IRMA LA LiCENCIADA~ V"" 'ilf1) .. , •
. :,~.~;;;~~~~,:;.? .JUB PRI/lt1ERO CIVIL DE PRIMERA

~'¡GJ\;;1!'g~~I~". INS TANCIA DE ECA TEPEC IE MORELOS,. MÉXICO, QUIEN
';~;'7::::if::';1i:'!STAt";( ACTÚA EN FORl'víA LEGALJ, CON SEGUNÓO SECRETARIOJoO". !": ¡OREl '._ '. ~

cE-:::';':':.' i. ErA!;;,/" JUDICIAL LiCENCIADA' '. QUE FIRMA...., ~

' .• '1 y DA FE DE LO ACTUADO - - - __ DOY FE _'DO " '.
" ..

j B
LA ~' ~_'~

.:~ ,.
J
I
i\l !

l

;t.

ÓN ].
l',se '1,, ,.
"•

SU] ;i"

:~ /
llor; i

"
l¡yor

1lado ;.

I

ado

tras
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ltAlON DE NDTIFICACIÓN._ En . Pe.-q-kee e . , siemw L~

8JaD horas, del díaQQ\-qudel mes de JjO[lI;plilt . , ce!'añ'l d~s mil
"$ Ie+e. , tI suscrito Notilicador del J uzgadop d ",.t ro (~~, / d~ . ',"

Prlmt.'lfa"Instáhcnj'~'d~lDistrito .Judicial de ec,.d -bipe( ., NOTIFIQUE',. ",¡hr¡i,'\~!"t
lO~r\ cJd\."deJllf •.•~~,Í'¡fi.g;~~-;O<k:.'\'á.,~f;J),F;n;;"~;:'.;¡;~~.:"
lllcdiodelista y boletín judicial número cQe IJ.{,i ,', "de esQl:.misma ',' "iüt~
l,"cha: lé~~nforritici~d co'nlo ~st!lbleéidopOteIArJculoh\'i~del Código d. .'
Pr()ced1~iiérit6s';"<:i~iler~~ . en el, tEstado d,~ ,MéxIai. ..<"c,,,".,'
'Su(+ucndo e..*-c:-c +cu ~,"'O+ I\-t COD-L~1"",1.J:;;.,t."'~¡"i'i~"""'" "'~.",.".,.."._. - ..... - - •• '~- •• -,_•.•• -DOY k'~ -. - •••..•••• ~--sa--.c-vi..--Ckl~'-,Y'l-,-'-eu-'~ll;) .:;-eiAc\\ad" -0J., ~- fu.t 1z.. - . '
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El SUSCRITO LICENCIADO MARIO GERARDO
GAlletA SANCHEZ SECRETARIO DE ACUERDOS DEL
JUZGADO PRIMERODE LO CIVil Y DE EXTINCiON DE
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ECATEPEC DE

r .

MORELOS, ESTADO DEMEXICO .

. .----

CERTIFICA
~-" .-~.~~}.,~;~, ..,
S::.:..,.~~r"
~~ill? .
~
"'~ "¡::;. '" ti

. ;hfl)~!;.~

~~UE lAS PRESENTES SON COPIAS DE lOS ORIGINALES QUE SEu~o ClllIL",}E . .

~~:~~:i11tRON A LA VISTA Y QUE OBRAN EN El EXPEDIENTE 876/2005IJrJl!PEC
\~Cl'-~ .

DEl íNDICE DEL JUZGADO DE MI ADSCRIPCiÓN Y CONCUERDAN

FIEll\!lENTE EN LAS PARTES NO TEst ADAS,SE ENTREGA EN. VERSiÓN.

PUBLICA EN TÉRMINOS.DEl ARTíCULO 2, FRACCIÓN XIV DE lA LEY .

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACiÓN PÚBLlCls'--DH

ESTADO DE .MÉXICO y MUNICIPIOS POR' CONTENER '"DATOS

. CLASIFICADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 20 Y 25 DEL .

CITADO ORDENAMIENTO lEGAL; Y SE EXPIDE-CON MOTIVO DE lA

SOllcrrUD DE ACCESO A lA INFORMACiÓN PÚBLICA 00479/1-

1/2016 CONSTANTE DE CINCO FOJAS, DEBIDAMENTE SElLADAS,

FOLIADAS Y RUBRICADAS, CERTIFICÁNDOSE A lOS TRES DIAS DEL

DOY FE.

MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

ARCIA SANCHEZ.LIC. MARIO GERAR
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